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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
NOBoaa

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los dénias pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Novit'subre d? 18'5.

PARTÍ OnCUJL

SE S U S C R S 
EN LOGROÑO:

ïaa«î»rent«, l.UcwAcrwii» y librer3» «le ». AílIlSTi 'i 

«mT©lïE»A,ja«rca<E« &8 y Mayor 8o.
EN PROVINCIAS, 

la» îlfer®rS»«*

£ PUBLICA TODOS LOS ¡JAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

í - T-. -'.j' zxp.íxi rxQ tud V diligencia que les reco
j. que en este Periodico oficial pa-j L . \
i i ra general conocimiento. 1 jDaændo.

presidencia del consejo de MINISTROS’.’!

LogpoSo lOdeEnero de 1882. í Logroño 10 deEnero de 1882 

! El Gobernador,
El Gobernador, 

T«d©o Salvador.
Tadeo Salvador.

cSSMM.elReyy la Reinaj. 

(Q. D. G.) continúan en esta 

Córte sin novedad en su impor- | 

tante salud.

COMISION PROVINCIAL.

Orden público.—Circular.

De igual 

su A R. la 

Princesa de

benodcio disfrutan 

Serenísima señora 

\8tárias y SS. ÂÂ,.

Con el fin de !|ue este Gobier
no tenga pronta y exicta noticia j diez de ia mañana.

RR

PRËGIÔS Df SmiCION
Kít'ZoyroSo.—Por ua mes 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Fuer»,—Por OQ mes 16 ■ rs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150,

j ¿exceptuado sia reclamación: Visto el 
Pexpediente se confirmó el fallo del 
I ! Ayunlaadenío ingresando elmozo con 
Hdesuno á la reserva,

’ Num. 2. Modesto Saenz Orio. Re- 
; ! conocido en Caja y declarado útil, fué
j bita ea activo.
H Nú .1.3. Quintín Rodriguez Perez. 
< Alegó tener ua hermano sirvieudo por 
l ¡su suerte en el ejército. Reconocido 
! leu Caja, útil, conforme. So acordó in - 
5 ¡gresara con nota de pendiente de re- 
. ¡curso y solicitar cerlifi(»do de exis- 
í itencía del hermano.

. Pablo Gabasa Guerra.I Esta Corporícion ha aoorda-1 •

i do celebrar las sesiones oraina- • y exceptuado sin recbma-
1 irías del mes de la fecha los Jué- ? Reconocido útil: Visto el expe- 

á ves de todas las semanas á las | dienU se confirmó el fallo del Ayunta- 
- ’ mieolo ingresando el mozo en ia re-

de todos ios acontecimientos que
las ÍJtantas Doña María Ï ¡ocurran en la provincia, relí cio-

Isabel, î)o Vi Marla de la Pai y 

Doña Maria Eulalia.»

nados con el ramo de orden pú-¡

Adoiinistnicbu provincial

GOBIERNO CIVIL.

blice, los Sres. Alcaldes de los! 

pueblos de la misma me partici
parán por el medio mas rápido,! 
los incendios y siniestrjs que 
tengan lugar en sus respectivas 
jurisdicciones, expresando la im
portancia de ellos y las causas! 
que los hayan producido: los ro

Logroño J de Enero ds 188 ■« ,i j* Santiaío A'-pon Pastor.
—El Secretario Joaquín tanas, j Exceptuado sin reclamación como hijo 

í Lift na ire pobre sexagenario, Reconooí- 
-------——— M,jo útil: Revisado el expediente, se 

confirmó el fallo y fué alta el mozo enSesión DE 1.° de Octubre de |
1881. i

(Continuación.) J

Núm. 10- Romualdo Martínez S 
5 Manso. Reconocido útil. Alta enlal

El Excmo

I bos y delitos de alguna impor-j 
. Sr Ministro (le lal ‘«“«i» se verifiquen, faoili-- 

tando lodo género de detalles, 
eue se conozcan: las fugas de

Gobernación en telegrama de es
ta noche, me dice lo siguiente:

«S. S. M. M. losReyes de Es

que se conozcan: las fugas de

paña, han llegado sia novedad 
á Lisboa, á la una de la larde, 
habiendo sidorecibidos con gran^
des muestras de entusiasmo 
la numerosa concurrencia

P’)r 
que

los esperaba en la Estación del 

ferio-carril
Lo que he d¡spue.sto se piibli-

presos, remitiendo filiación de 
cada uno de ellos; y por último, 
de todo accidente que tenga re
lación con dicho ramo de orden 
público.

Confio en el ce’o y actividad 
de las Autoridades locales para 
prometerme que atenderán este 
servicio con la especial exacti-

recluía. . . • I
Núm. H. Froilao Cuilleo Achírici.¡ 

Allá en la recluta. í
BER6AS1LLAS.-CÜP01. j

Núm. L Luis Herce Ortega. Alta | 
en activo. -

Núm. 2. Victor Miranda Lamen-? 
l^ Exceptuad ) por hijo de viuda po- j 
bre Reconocido en Caja, útil confer- । 
me. Reconocido el expediente, se con-¡ 
firmó el fallo del Ayuntamiento siendo | 
el mozo alta en la reserva í

Núm. 3. Juan Yustes Gimenez,} 
Reconocido y declarado útil, se acor-1 
do fuese alta en li recluta disponible. ¡

reserva.
Núm. 6- Ildefonso Bretón (vran- 

des. Reconocido y declarado útil con- 
dicionalmente, se acordó fuese alta 
para activo en este concepto.

Nóm. 7- Santiago Ajamil Saenz. 
Medico en Caja, no se le pudo señalar 
talla por su mala postura. Reconocido 
útil, medido ante la Comisión y no al
canzado ia t Ih legal para activo, se 
acor'ió fuese alta en la reserva.

Núm. 8. Poociano Aguado Man- 
«■ano. Medido en Caja, corlo pa a at
uvo. rr-cooocido, fué considerado Util 
por el hculia’ivo Sr. Salinas é iculil 
por ilSr. Valverde. Reconocido por 
los Sres. Franca y Alfaro fnó declara
do inútil. Alta en la reserva.

ÜGON.-CUPO 4.

Níim 1. Andrés Gimenez A 
Alegó ser hijo de viuda pobr.

Núm. 9. Manuel Hierro Martinez. 
-Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fnó exceptuado con reclama
ción. No se presentó por hallarse en
fermo cuya circunstancia justificó: Re
conocido el padre fué considerado im- 

i pedido pan el irabajo y 
i j probados en el eipedienle los demas 

extremos de la excepción, so confirmó 
! el fallo dol Ayuutamicato, disponien-
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do qui^ el mozo se presente cuando se f 
féí'tablezca. . , p. i

Núra. 19 R-rn,;rdinn Lordon Gi- j 
menez. Alegó mantener n su padre se 
xageuario y pobre, exd ; n-n ocurri
da despues de la declarar, o soloa- 
dos, siendo ..xceptaado i o reclaraa- 
c/ioir. Reconocido, útil, i .ntmme. 8o 
concedió lérmino hanla ' 20 del ac
tual para la ampliación d xp< fier.et.s , 
justificativos ingresando el im-z» ea j 
ja reserva. . » t • í 

Núm. 11. Cirineo Fv!.»a««L.£ U- 
iada. Expuso ser hijo de viuda P'dr ; 
V fué exceptuado. Visto r i expedieu e , 
se confirmó el fallo del Ayrnloiniculo. | 
Alia en la reserva. j 

Num. 12. Pio Rolnguiz Sieez. . 
Reconocido y declarado uiil, fue a j 
rn activo. i

Núm. 13. Nicolás 11 oro baepz. 
Afegóserbijo de padre pobre é impedido j 
y tener un hermano sirviendo jmr su i 
suerte en el ejército. Reconocido e 3 
padre, fué considerado apto para el ¡ 
trabajo. S i acordó solicite ce; tificado s 
de existencia del herman- iogíes ndo i 
el mozo en Cija con nota de recurso | 
pendiente. ' . ¡

Núm. 14- Lonjinos Rubio Ruiz. 
Reconocido, útil. Alta en hi recluía co- | 
mo exG idente de cupo

Núm. 45, T.-lesforo C «Mon Mo
rales. Alegó tener un hermano sir
viendo por su suerte en el ejercito. 
Se acordó fuese aiu en la recluta con | 
nota de recurso pendiente y solicitar j 
certificado de cxnloncia oel hermano. >,

Reemplazo de 1879.

Núm. 5. Gonzalo Gim'iiez Ibañez 
No presentándose-, se aaorió h> Vbiin- 
que el dia 20 d 1 actual para ser re
conocido.

Núm. 16. Fluctuoso Fernandez y 
Fernandez. Reconocido y declarado 
inútil, se acodó fuese a b en la re
serva.

f

robres.—CUPO 2.

Núm. 4. Antonio Rodríguez Gali
lea. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Alta en activo.

Núra. 2- Felipe Gali oa olivan 
Expuso ser hijo de padre pobre sexa
genario, siendo e^ceptua-.b» sin ncla- 
maciüQ. Reconocido útil: Ai^to el ex
pediente coofirmó el lal'o del Ayun
tamiento siendo el mozo alta en la 
reserv a. , ,

Núm. 5. P-iblo Vicei te Solana. 
Alegó ser li jo de viuda jiobre y fué 
exceptuado sin reclamaci o Rrcono- 
cido útil. Revisado el ixpedieute, 
se confirmó el fallo dvl A'untamiento 

?

F

y fué alta el mozo en la i.iserva.
Núm. 4 Fermín López Bariio , 

Espuso ser hijo de padre pobre e im- | halleció. 
pedido fué declarado sold nhi con je - $ Núm. 
clamacion; Reconocido en Caja, piR. 
conforme. Ante la Comisión di.sistio el 
pa ire de la excepción, siendo el mozo 
alia para acti'o

Núm. 5. M .ditoa (lanlea Rema
res. Tallado y recouocim» en Gaje, 
útil. Alta â la recluta di punible.

Núm. 6. Pascual R •rm López. 
Medidíj y reconocitio en Laja, útil, 
conforme. Alta en la recluta. en Caja, ¡

CENZANO.

Núm. 4. Víctor Vigilara Saenz. 
Espuso ser hijo de padre p otro é im-

i ¿¿d. -urso p«.ai«u.

úlil, revisado el expediente, se confir- , 
rnó el fallo del Ayuntamieaio siendo el 
mozo alta en la reserva.

CáRRONRRA—CUPO 1.

Núm 1. Jorga Lahuerla Sainz. 
.Alegó ser hijo de padre pobre é im
pedido Y Pié exceptuado reclama 
cion: Reconocido, útil, conforme: Re
conocido el padre, fué cm'S derado। nn- 
pedido p-'.ra el írabaj'.: Aíslo e e p 
diente justific^livo se confirmo el fa
llo del Ayuntamiento y el mozo fue 
alta en la reserva.

Ñúm Maximiano Royo Mermo. 
Dec.'aradñútil, foé alia en aciivo.

Núm. 5. Balbinu Rivas Alguacil. 
Alego ser hijo de padre pobre e im
pedido V fué exceptuado sin reclama
ción; visto el expedidme, se confirmo 
el fallo del Ayuntamiento siendo el 
mozo alfa en la reserva

PRADEJON —CUPO 4.

Núra. 4. Gasto Ezquorro liens. 
Rec.onucido y declarado inútil, se acor
dó fuese alta en la reserva-^

Núm, 2 Gerbasio uuñoz Gime
nez. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido y fué exceptuado con recta- 
macion: Reconocido, útil, confoimi. 
Reconocido el padre, fué considerado 
impedido cara el trabajo y rcíultaud ) 
comprobadas en el expediente las ue- 
raás circunslancias de la excepción, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta- 
mienlo. Alta en la reserva.

Núm 3 Federico Gordon santos. 
' Alegó maiitener á ires'hermauos huér- 
: fanos y fué exceptado sin reclama- 
¡ ciiin: Reconocido, útil. Revisado el 
i expedi lite se confirmó el fallo del 
Î Ayuntamiento siendo a'ta el mozo Cii

la reserva.
Núm. 4. Esteban Marrodan Ez- 

querro. Recotocido, útil. Reclamó. 
Reconocido ame la Comisión y de
clarado útil, se acordó fuese alta en 
activo „

Núm, 5. Juan Francisco Feroan- 
■ (iez Plzqu^rro. Alegó tener un herma- 
' no sirviendo por su suerte en el Ejer- 
’ cito. Se acordó fuese alta coa nota de 
' recurso pendieute y solicitar certifica- 
i do de existencia del hermano.
i Núm. 6. Basilio Ezqoerro Roman.
1 Reconocido en Caj-r, útil. Reclamó 
’ Recooccidó ante la Ctmísioa fu® de- 
; clarado útil. .
I Núm. 7. Juan Bautista Vicioso Ruiz 
1 Excluido por corlo de talla. Se acor- 
I dó se presentase el 14 del actual para 
{ ser medido.
i Núm 8. Manuel Martínez Gonza- 
Î lez. R-iConocidi» en Caja, útil confor-.

Num- 9- Julian Fernandez balas.

10, Jbsé María lleras Ezque- 
. Reconocido, útil. Alta en h reduTro

ta dt'.ponihie.
Nún. ti. Dimingo líiiguez Fer

nandez. Reconocido y declarado útil, 
condicmoalmeple, se acordó fuese al-
la para I* recluta en este concepto.

Núm. 12. Fernando Fernandez Ro
mo. Alegó ser hijo de padre' pobre é 
impedi'^o y fue declarado soldado con । 
reclamación. Reconocido en Caja, 
quedó pendiente de curación. Recono J 
cido el padre fué considerado impedí- , 
do para el trabajo Se concedió lérmi- I 
no hasta el 20 del actual para la lor- t , -_ , ,r •, •
mamón ih nxpeiliealejuslificalivo sien- i rece coa una riqueia liquida impaiii- 
do miado el mow en la recluta con ! ble de trescieülas eincuuata y «inuo 

“ ; pesetas, por las que paga de contribu

Núm. 13. Agapito Miranda García. 
Alta en la retiñía.

Núm. 14 Faustino’Ezquerro y Ez- 
querro A ta en la recluta

Núm. 15. Justo Ocon Alonso Ale' 
gó ser hijo de padre pobre sexagena
rio. Exceptuado sin reclamación. Re
visado el expediente se confirmó el 
fjillo del Ayunlamientii siendo desti
nado e! mozo á la reserva

Núm. 1.6. Benigno Cordon Ezque- 
rro. Expuso ser hijo de viuda pobre 
y fué exceptuado '^in reclamación. 
Visto el expediente se confirmó el fa
llo del Ayuntamiento siendo destinado 
el mozo á la reserva.

CLAVIJO. -CUPO l.

conociio, úiil, confúi’coe.
José Saenz Herreros Re

Alia en ac-
Ntt»n. 1.

tivo. , ,,
Núm. 2. León Pascual Herreros. 

Reconocido, útil. Alta á la recluta.
Se acordó que el mozo Saturnino 

Montalvo Nicolás, número 1 del reem- 
plaz© de 4880 se pr.-seute el día 20 
del actual á ser reconocido.

alrerite.—cupo 1.

Número l. Santiago Vallejo San
chez. Medido en Caja, corto para ac
tivo y reservo. Quedó excluido.

Núm 2. Cándido Gonzalez Jadra- 
que. Expuso ser hijo de padre pobre 

' é impedido y fué declarado con recla
mación. Reconocido en Caja, útil, con
formi. Ante la Comisión manifesto el 

; padre que desistía de la excepción y 
se acordo que el mozo fuese alta eu

expe-

activo. _ r
Núm.3. Lorenzo Saenz Perez. Ex

puso ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Recono
cido, útil, conforme. Visto el expe
diente se confirmó el fallo del Ayuri- 
tamieuto'y él mozo fué filiado para la 

Perez.reserva.
Núm. 4. Pascual Daroca 

Alegó la misma excepción que la an
terior, la cual fué estimada. Revisado 
el expediente, se coofirmó el failo del 
Ayunlamieoto. siendo el mozo desti
nado á la reserva.

Núm. 5. Juan Olarle Mozos, la- 
llado en Gaja, corlo para aciivo. Reco
nocido, útil: Alta en la reserva.

MURO DE AGUAS.—CUPO 5.

Núm. 1. Toribio Martínez Ramos. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación; Recono
cido, útil. cüiifu me, Se acordó fuese 
alta en la reserva sin perjuicio de pre
sentar expedíenle justificativo para el 
dia 20 del actual.

Núm. 2. Santiago Martinez Pala
cios. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 5. Pablo Gimenez y Gime
nez. Reconocido en Caja, útil, con- 
forme.

Núra 4. Esteban Rueda y Perez, 
Alegó ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué declarado soldado con re
clamación: Reconocido en Caja, útil, 
conforme: Reconocido el padre, fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Examinado el expediente justificativo: 
ResuiUodo según certificaciones expe
didas por los Secretarios de los Ayun
tamientos de Cornago y Muro de Aguas 
que el padre 0. Eduardo Rueda apa

%

ciori ochenta y ocho: Resultando según 
se hace constar en el informe del Re
gidor Síndico que les peritos que han 
efectuado la tasación de los bienes se 
hallan unidos por vínculos de paren
tesco con el mozo: Considerando que 
en el presente caso ha de darse prefe
rencia sobre la tasación pericial à lo 
que de los amillaramieutos resulta: 
Considerando que en atención à esto 
el padre dei mozo no puede ser repu
jado como pobre. Visto el caso 1 " ar
tículo 92 y reglas 8/ 9." del ‘?5 de la 
ley de reemplazos, se confirmó e! 
failo del Ayuntamiento siendo el mozo 
dado de alta con destino al servicio 
activo. El Sr. Presidente advirtió á 
los interesados que contra este acuer
do pueden interponer recurso de nuli
dad, en ti caso de infracción legal, 
para ante el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación dentro del término de 
quince dias.

(Se continuará.)

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA.

LOGROÑO.

Don Faustino García Sarria, Juez de 
primera instancia de Logroño.

Hago saber; que el dia 31 del co
rriente hora de las doce tendrá lugar 
en los exirados de este Juzgado, silo 
en U Calle del Mercado núm. 65, la 
veola de los bienes que á continua
ción se expresan, de la propiedad de 
Don Mariano Los-í reos, vecino de 
Aras (Navarra,) para pago de una su
ma que es en deber á la Comunidad 
de Religiosas del Convento de Madre 
de Dios, representadas por el procu
rador D. Esteban xMartinez.

Fincas en jurisdicción de Aras.

Pts. Cts'

Una casa con su solar sita en 
la calle Mayor de Aras, 
linda derecha entrando es
quina á la calle del Cristo, 
izquierda un huerto, es
palda huerto de la misma 
casa, de cabida 205 varas 
y 4 pisos, lasada en. . . 43257 

Otra casa en dicho pueblo 
en la calle Mayor, número 
10, linda derecha entran
do con la de José Fernan- 

) dez, izquierda Antonio Ru- 
I bio, tasada en. . . . 

Una viña en término de Pa
lomar con 89 olivos, de 
7 peonadas, lieda Oriente 
Santos I Fernandez. Medio
día, viña de Hilarión Al 
varez, tasada en. . . . 

Otra viña en Paligaardia de 
7 peonadas con 25 olivos, 

j linda Oriente con viña de 
’ Francisco Alsasua, Po- 
i Diente, Pedro Fernandez, 
í Norte, José Fernandez, ta-
í sada en..........................  •

1795

650

380
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Una pieza en Ibriguillo, de 
diez robadas, linda Orien- 
¡e Marcelino Alvarez, Po
niente eríos, Norte erios, 
lasada en. . • ' • /

Otra pieza e;i B üdearado, de 
diez robadas, linda Orien
te acequia, Poniente^ Vi- 
ceoto Quintana, Norte Sa
turnino García, tasada en.

Otra en losNosedcs, de una 
robada, linda Oriente rio, 
Poniente Domingo Ochoa, 
Norte León Gorosliza, en.

Otra en el alto de Novillas, 
de cuatro robadas, linda 
Oriente erios, Poniente, 
Francisco Díaz, xNorle Za
carias Mario, en. .

Oirá en Ba’dearaio, de seis 
robadas, Iluda Oriente, ca
mino, Poniente y Medio
día Maleo Alsasua, en. .

Otra en Cueurillo, de cinco 
robadas, linda Oriente y 
Norte, Manuel Quintana 
Poniente rio, en. . .

Otra olivar, de cualm roba
das, viña, en el Palomar, 
con 60 olivos, linda Orien
te, Hilaron Alvarez, Po- 
Dieole, regajo, Norte Sa- 
lüsliaüo Oclioa, en.

200

475

90

60

90

90

950

Fincas en jurisdicción de Viana

Una viña en lórroino de Val- 
mayor, de doce peonadas 
y media con olivos, linda

1 Oriente y Poniente rega
jo, Mediodía Saturnino Pi- 
paoD, Norte José Pipaon, 

en............................. .....
Una pieza en Baldearas, de 

siete robadas, linda 0. 
acequia, P. Antonio Ru
bio, Mediodía Francisco 
Ripa, y Norte el Amonio, 
en....................................

Otra en la Aguadera, de 
cinco robadas, linda 0. 
Manuel Quintana, Ponien
te camino. Norte Francis

co Ripa, en..................
Y otra pieza en Rebollar, de 

cipip robadas, linda 0.

720

200

195

JIZGADOSUUNIGIPALËS
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado, durante la 1/ decena de Enero de 1882
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.' decena del mes de Enero de 1882, clasifi-

cadas por sexc y estado civil délos fallecidos*

FALLECIDOS.

así lo tengo acordado en auto de este 
dia.

CdUiino. Norte Nicolás Al
varez, en. , . • • • A43

Dias.

VARONES. HEMBÏIAS. TOTAL 
general.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
FRUTOS.

Cien cántaros de vino, tasa- 1 2 JO JO 2 2 » » 3 4
dos en........................................^1^9 1 i » 2 » > t > 2

Trece docenas de aceite, ta- g 2 1 » 3 1 » » 1 4
sadas en............................ t 1 » 1 2 l » 3 4

5 » JO 1 1 1 JO JO 1 2
Se hace presente, que los títulos de 

las fincas deslindadas, están de maní-
G
7

2 
1

1
D

a
<

3
1 
1
2

1 
«

tt
JO

»
1

1 
1

4
3

fleslo en la Escribanía del que refren
da, para que se enteren los que de
seen lomar parle en la subasta, y de
berán cor.formarse con ellos; pues

8
9

1 
l

JO
1

JO c
3

JO
»

JO 
tt

»
3

i 
5

Total 11 4 1 16 10 1 1 12 28

Logioño 10 de Enero de 1882.—El Juez municipal, Juaa Manuel Fárias.

Dado en Logroño á 9 de Enero de 
j 882.—Faustino Garcia Sarria.—Por 
mandado de S, S.*, Juan Sabando.
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AGÜSÏÏH ORÏONEDA
Mercado 53 y Mayor 30, 

LOGROÑO.

laipveiita,|U<'’4Ç«‘»fia31b'r'epîa y alnineende papelea pliitadua par» 
’ decorar habitaciones.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas,la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es- 
tamoas —Libros en blanco y rayados de to-^ 

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos —Toda ciase de impresiones incluso es 

auX" d“ defunción à las dos horas de recib.doel aviso.

Mercado 53 y Mayor 50

BASCULAS, BALANZAS, 
ROSURAS’ PESAS V MEDIDAS 

Cal hidranlica, abonos minerales, hierros, 
máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

don AGUSTIN ORTONEDA

Mercado 55 y Mayor 30.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Para la buena administración 
de los mismos existen á la venta j 
toda clase de libros é impresos, 
como son repartos para territo
rial, consumos, recibos talones 
etc. etc.

También encontrarán un abun
dante y económico surtido de 
papel, plumas, tinta y demás ne
cesario en oficinas.

Los Maestros de instrucción 
primaria toda clase de material ¡ 
y libros para sus escuelas, con | 

d *

verdaderas ventajas económicas, 
puesto que solamente se le car
ga á dicho género por esta casa, 
un tanto por 100 muy módico.

Mercado o3 y Mayor 30.
LOGROÑO.

VENTA.

Se hace en Tudelilla de una bo- 
nita hacienda compuesta de viña, 

i olivar, tierri s labrantías rega- 
S días, huerta, casa para vivir con 
I olivero, aceítelo, cochera y de

pendencias para criados, cuevas 
con cubaje y demás.

Para mas pormenores dirigirse 
en Tudelilla áD. Luis Sanchez 
Beato, y en Logroño en la Re
dacción de este periódico.

ÍLop. y lit. de AuustÍQ Orloneda. 
Morcado 55 y Mayor 30.—LOG tONG,
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